
Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
CIENCIA Y UNIVERSIDADES

                                                        ORDEN DE CORRECCIÓN DE ERRORES NÚMERO: 4540/2025

UNIDAD ADMINISTRATIVA:
Área de Actuaciones Contractuales
Dirección General de Infraestructuras y Servicios

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes.

De conformidad con lo que establece el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dispongo:

Advertido error material en la RESOLUCIÓN de 12 de septiembre de 2025 de esta Dirección General, por la que 
se dispuso la publicación en el perfil de contratante de la convocatoria del contrato DE SERVICIOS DE 
TRANSPORTE REGULAR DE USO ESPECIAL DE ALUMNOS ESCOLARIZADOS EN EL IES PROFESOR SABINO 
FERNÁNDEZ CAMPO, EN ROBLEDO DE CHAVELA, DEPENDIENTE DE LA DIRECCIÓN DE ÁREA TERRITORIAL 
MADRID-OESTE, DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CIENCIA Y UNIVERSIDADES DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(RUTA 28059279-D) A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO, 
TRAMITACIÓN URGENTE,

Donde dice:

d) Fecha y hora: Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, con fecha 1 de octubre de 2025, a 
las 10:00 horas, se procederá a la apertura electrónica del sobre único.

Debe decir:

d) Fecha y hora: Finalizado el plazo de admisión de proposiciones, con fecha 2 de octubre de 2025, a 
las 10:00 horas, se procederá a la apertura electrónica del sobre único.

Madrid, a fecha de firma
EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES
(P.D. Orden 365/2024, de 13 de febrero BOCM 20-02-2024)
EL DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS

Fdo. Ignacio García Rodríguez

Exp.: A/SER-037096/2025
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